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NOTARIA 21 

De, Marcos Dita Casquelo 

NOTARIO o ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA ORTIZ GARCÍA COGSA 

Anno Jenner 

CAPITAL SUSCRITO: US$. 800,00.   
   

  

     

e : 

ón Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

   

  

qa Y) 1) wi ¡ 

+, veínt lés diag! de mes de julio del año dos mil nueve, ante mi, Doctor 
Aa | | 
MARCOS .N.-DÍAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero dél Cantón 

      

cuentra la 

(8) por la cual conste una de CONSTITUCION DE UNA 
MA que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: 

Ñ E UGAORGANTES: Concurren a la celebración de este contrato y 

T an expresamente su voluntad de constituir la sociedad anónima 

denominada CONSTRUCTORA ORTIZ GARCÍA COGSA S.A., el señor 

CHRISTIAN LEONEL ORTIZ GARCÍA y la señora NOEMI CECILIA 

GARCÍA MOREIRA. SEGUNDA: La compañía que se constituye mediante 
l 

este contrato se regirá por las disposiciones de la Ley de compañías, las 
  

normas de Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y por los 

Estatutos Sociales que se insertan a continuación. TERCERA: ESTATUTO



      

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA ORTIZ GARCÍA COGSA 

S.A. CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y 

DOMICILIO.- ARTÍCULO UNO.- DENOMINACION SOCIAL.- Constituyese 

en este cantón Guayaquil, la compañía anónima denominada 

CONSTRUCTORA ORTIZ GARCÍA COGSA S,A., la misma que se regirá 

por las Leyes del Ecuador, los presentes Estatutos y los Reglamentos que 

se expidieren. ARTICULO DOS.- OBJETO SOCIAL.- a) El principal objeto 

social de la compañia será dedicarse a toda clase de actos y contratos 

relacionados con el área de la construcción: A la ejecución y/o fiscalización 

de obras públicas y privadas; a la construcción por cuenta propia y ajena de 

toda clase de obras y edificaciones, sean estas públicas o privadas; a la 

promoción inmobiliaria; análisis, evaluación y diseño de obras de ingeniería, 

supervisión, fiscalización, gerencia y redacción de proyectos; a la 

elaboración de informes técnicos, peritajes, levantamientos topográficos y 

todo tipo de asesoramiento y trabajos técnicos; a la explotación de 

maquinaría, incluso el alquiler de la misma. b) La Compañía podrá dedicarse 

además a: la actividad inmobiliaria, esto es, a la compra, venta, corretaje, 

administración, permuta, agenciamiento, explotación, arrendamiento o 

anticresis de bienes inmuebles urbanos y rurales. A la importación, 

exportación, distribución, compra, venta, comercialización, fabricación y 

concesión de: artículos del hogar, de equipos electrónicos e informáticos 

inclusive partes y piezas; a de ferretería, artesanías, electrodomésticos, 

materiales de construcción, plantas eléctricas, turbinas, motores de 

combustión interna; toda clase de juguetes y juego infantiles; acoples de 

mangueras y conexjones para maquinarias y más equipos mecánicos; toda 

clase de vehículos automotores, repuestos, accesorios y lubricantes, así 

como también al alquiler de toda clase de vehículos, así como dar servicio 

de mantenimiento y reparación mecánico y/o eléctrica de automotores y 
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enderezada y pintada de los mismos; toda clase de productos plásticos 

para uso doméstico, industrial y comercial; toda clase de petróleo, máquinas 

fotocopiadoras, tintas y accesorios para máquinas fotocopiadoras, equipos 

de imprenta y sus repuestos, así como de su materia prima conexa (pulpa, 

tinta, etcétera); de aeronaves, helicópteros y sus motores, equipos de 
Í 

accesorios, instrumentos y partes de aparatos eléctricos, artículos de 

cerámica, artículos de  cordelería, artículos de deporte, de jugueteria y 

librería, equipos de seguridad y equipos de protección industriales, 

instrumental médico, — instrumental para laboratorios, instrumentos de 

música, de madera, joyas y artículos relacionados con la rama de joyería. 

bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, productos de cuero, telas, 

productos químicos, materia activa o compuestos para la ramá 

veterinaria, y/o humanas, profiláctica o curativas en todas sus formas 

    

a
 

hierro y 

rfumería 

  
' 

textil, maquinarias y equipos agrícolas, pecuarios e industriales, eléctricos, 

materiales de construcción; Al trabajo de proyectos, realización y | 

-fiscalización de decoraciones interiores y exteriores; A la produtción de 

larvas de camarones y otras especies bioacuáticas mediante la instalación 

de laboratorios; A la actividad pesquera en todas sus fases en los mercados: 

internos y externos; A adquirir en propiedad, arrendamiento o en asociación! 
| 

toda clase de predios rústicos, barcos pesqueros, instalar su planta industrial   
para empaque, envasamiento o cualquier otra forma para la comercialización: 

de productos del mar, explotación agraria y pecuaria; A la representación de: 

      

   



  

  

empresas comerciales, agropecuarias, industriales, nacionales, 

internacionales y aéras. Podrá dedicarse además a la importación de 

maquinarias y equipos necesarios para la agricultura y ganadería; efectuar 

inspecciones de productos de exportación con el propósito. de establecer su 

calidad, condición, cantidad, emitiendo a tales efectos las respectivas 

certificaciones. A la Importación de productos al granel tales como azúcar, 

maíz, trigo, sorgo, bobina de papel, lenteja. A la actividad mercantil como 

comisionista, mandataria, mandante, agente y representante de personas 

naturales y/o jurídicas; cuenta  correntista mercantil; Al fomento y 

desarrollo del turismo nacional e internacional, mediante la instalación y 

administración de agencias de viajes, hoteles, hosterías, moteles, 

restaurantes, clubes, cafeterías, centros comerciales,  ciudadelas 

vacacionales, parques mecánicos de recreación; Prestar todo tipo de 

servicios petroleros en el área de segmentación, control geológico, 

perforación, limpieza de pozos, provisión de químicos necesarios para la 

actividad petrolera, construcción, mantenimiento de caminos, etc. A la 

prospección, explotación, adquisición, explotación de toda clase de 

minas; fundición, refinación y comercialización de toda clase de ' minerales, ' 

metales; venta de sus productos y elaboración de los mismos, A explotar 

minas, canteros y yacimientos; A la promoción de toda clase de eventos 

artísticos nacionales e internacionales; Educación a todo nivel; a la edición 

de libros, revistas y publicaciones; al Diseño, construcción, mantenimiento, 

estudio, montaje, comercialización, importación y exportación de sistemas 

de riego materiales y equipos de sistemas de riego. Para el cumplimiento 

del objeto social, la compañía podrá ejecutar actos y contratos permitidos 

por las leyes ecuatorianas y que tengan relación con el mismo.- ARTICULO 

TRES.- El plazo por el cual se constituye esta sociedad es de 

CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir de la fecha de inscripción 
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compañía, es el cantón Guayaquil y podrá establecer sucursales. 

en el Registro Mercantil.- ARTICULO CUATRO.- El domicilio prin 

en cualquier lugar de la República del Ecuador o en el exterior.- CAPITULO 

SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO CINCO.- 

El capital autorizado de la compañía será de Mil seiscientos dólares de los 

Estados Unidos de América, el capital suscrito es de Ochocientos 

b agencias 

cipal de ¡la 

  dólares de 

los Estados Unidos de América, dividido en ochocientas acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta € 

accionistas.- ARTICULO SEIS.- Las acciones estarán numeradas 

cero uno a la ochocientos.- ARTICULO SIETE.- Si.una acción o 

cada una, 

seneral de 

de la cero 

.certifi 

provisional se extraviare, deteriorare o destruyere, la compañía podrá anular 

consecutivos en un diario de amplia circulación en el domicilio de 

Una vez transcurridos treinta días a partir de la fecha de 

tres días 

la misma.- 
| 

la últrpa 

publicación, se procederá a la anulación del referido título, debiéndose   
     

álo o certificado anulado.- ARTICULO OCHO.- C 

    
inherentes al 

A 

  

    

O; 

ÁS e, ; de lominio o pignoración de las mismas.- ARTIC 

La Compañía no E 

estén totalmente pagadas, entre tanto, solo se les dará a los : 

certificados provisionales y nominativos.- ARTICULO ONC 

suscripción de nuevas acciones por aumento de capital, se pre 

accionistas existentes en proporción a sus acciones. ARTICULO 

   
    

  

mitirá los títulos definitivos en las acciones q 

conferir uno nuewp al accionista. La anulación extinguirá todos cl derechos 

da acción 
| 

x da derecho a voto en las juntas generales, en proporción a $u 
| 

a un voto, 

as Generales.- ARTÍCULO NUEVE.- Las acciones $e   án también 

LO DIEZ.- 

jentras po 

colonistas 

- En la 

rirá a los 

OCE.- La



    

compañía podrá según los casos y atendiendo 'a la naturaleza de la 

aportación no efectuada, proceder de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo doscientos diecinueve de la Ley de compañías.- CAPITULO 

TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA 

COMPAÑÍA.- ARTICULO TRECE.- El Gobierno de la compañía 

corresponde a la Junta General, que constituye su órgano supremo. La 

administración de la compañía se ejecutará a través del Presidente, del 

Gerente General y del Vicepresidente, de acuerdo a los términos que se 

indican en los presentes estatutos.- ARTICULO CATORCE.- La Junta 

General la componen los accionistas legalmente convocados y reunidos.- 

ARTICULO QUINCE.- La Junta General se reunirá ordinariamente una vez 

al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañia, previa convocatoria efectuada por el Presidente 

o Gerente General de la compañla a los accionistas, por la prensa, en uno 

de los periódicos de amplia circulación en el domicilio principal de la 

compañía, con ocho días de anticipación, por lo menos, al fijado para la 

sesión. Las convocatorias deberán expresar el lugar, día, hora y objeto de la 

reunión.- ARTICULO DIECISEIS.- La Junta General se reunirá 

extraordinariamente en cualquier tiempo previa la convocatoria del 

Presidente o Gerente General, por su iniciativa o a pedido de un número de 

accionistas que represente por lo menos el veinticinco por ciento del capital 

social. Las convocatorias deberán ser hechas en la misma forma 

determinadas para las juntas ordinarias. ARTÍCULO DIECISIETE.- Para 

<onstituir quórum sh una Junta General, se requiere, si se trata de primera 

convocatoria, la concurrencia de un número de accionistas que represente 

por lo menos la mitad del capital pagado. De no conseguirlo se hará una 

nueva convocatoria de acuerdo con el artículo doscientos treinta y siete de la 

ley de compañías, la misma que contendrá la advertencia de que habrá 
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quórum con el número de accionistas que concurrieren.- ARTICULO   DIECIOCHO.- Los accionistas podrán concurrir a las Juntas, por medio de 

representantes acreditados por medio. de carta -—poder.- ARTICULO 

DIECINUEVE.- En las Juntas Generales Ordinarias, luego de Verificar el 

quórum, se dará lectura a los informes del administrador y comisarios y se 

utilidades líquidas, constitución de reservas, proposicione$ de los 

accionistas, y, por último, se efectuarán las elecciones si es que 

corresponden hacerlas en ese período según los estatutos.- ARTICULO 

  
la Junta General y tales resoluciones o acuerdos entrarán en vigencia. 

Todas las actas de Junta General serán firmadas por el Presidente y el 

Gerente General — Secretario, o por quienes hayan hechos sus veces en la 

reunión y se elaborarán de conformidad con el respectivo reglamento.- 

ARTICULO VEINTICUATRO.- Las Juntas Generales podrán realizarse sin 

       



            

convocatoria previa si se hallare presente la totalidad del capital pagado, de 

acuerdo a lo que dispone el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

compañías.- ARTICULO VEINTICINCO.- Para que la Junta General 

Ordinaria o extraordinaria pueda acordar válidamente la transformación, la 

fusión, la disolución anticipada de la compañía y en general, cualquier 

modificación de los estatutos, habrá de concurrir a ella, la mitad del capital 

pagado, en segunda convocatoria bastará la representación de la tercera 

parte del capital pagado. Si luego de la segunda convocatoria, la que no 

podrá demorar más de sesenta días contados a partir de la fecha fijada para 

la primera reunión, ni modificar el objeto de ésta. La Junta General así 

convocada se constituirá con el número de accionistas presentes, para 

resolver uno o más de los puntos antes. mencionados, debiendo expresarse 

estos particulares en la «convocatoria que se haga. ARTICULO 

VEINTISEIS.- — Son atribuciones de la Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria: a) Elegir al Presidente, al Gerente General y Vicepresidente 

de la compañía, quienes durarán cinco años en el ejercicio de su cargo, 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente.; b) Elegir uno o más comisarios 

quienes durarán dos años en sus funciones; c) Aprobar los estados 

financieros, los que deberán ser presentados con el informe del comisario en 

la forma establecida en el artículo doscientos setenta y nueve de la ley de 

compañías vigente; d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios 

sociales; e) Acordar el aumento o disminución del capital social de la 

compañía; f) Autorizar Ta transferencia, enajenación y gravamen a cualquier : 

título de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía: g) Acordar la 

disolución o liquidación de la compañía antes del vencimiento del plazo 

señalado o del prorrogado en su caso, de conformidad con la ley; h) Elegir al 

liquidador de la sociedad; i) Conocer de los asuntos que se someten a su 

consideración, de conformidad con los presentes estatutos; y, j) Resolver los 
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Di Marcos Dita Casquelo | 

NOTARIO asuntos que le corresponden por la ley, por los presentes estatutos p 

reglamentos de la. compañía.- ARTICULO VEINTISIETE.- Son atribuciones y 

deberes del Gerente General y Presidente: a) Ejercer individualmente la. 
i : 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, b) Administrar   
con poder amplio, general y suficiente, los establecimientos, mpresas, 

|    

    

   

   

  

instalaciones y negocios de la compañía, celebrando a nombre de ella toda 

clase de actos y contratos sin mas limitaciones que las señaladas en estos 

estatutos; c) Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los 

fondos. de la Sociedad bajo su responsabilidad, abrir, maneja cuenta 

corrientes y efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y 

mercantiles; e) Suscribir pagarés, letras de cambio y en general, ode 

documento civil o comercial que obligue a la compañía; f) Contratar 

trabajadores y terminar las relaciones laborales, previa las formalidades de 

Ley; g) Constituir mandatarios generales y especiales, previa Ja au orización 

de la Junta General, en el primer caso; h) Dirigir las labores del personal y 

  
n Ñ í tamente los títulos de acciones de la compañla.- En os 

] ral o del 

5 endrá las 

mismas . facultades que el reemplazado.- ARTICULO VEINTIOCHO.- E 

Vicepresidente de la compañía tendrá los siguientes deberes y atribuciones:   
a) Cumplir y hacer cumplir las atribuciones de la Junta General, b) Las 

demás atribuciones que le determinen el Gerente General y el Presidente de 

la compañía o la Junta General de la misma.- El Vicepresidente no ejercerá 

representación legal, judicial ni extrajudicial de la sociedad, sino únicamente 

     



        

en los casos que reemplace al Gerente General o Presidente, de 

conformidad con lo establecido en el articulo anterior. ARTICULO 

VEINTINUEVE.- Son atribuciones y deberes de el o los comisarios, lo 

dispuesto en el artículo doscientos setenta y nueve de la ley de compañías.- 

CAPITULO CUARTO: ARTICULO TREINTA.- La compañía se disolverá por 

las causas señaladas en la ley de compañías, en tal caso, entrará en 

liquidación, la que estará a cargo del Gerente General y Presidente.- 

CUARTA: DE LA SUSCRIPCION DEL. CAPITAL SOCIAL..- El capital de la 

compañía ha sido suscrito y pagado de la siguiente manera: El señor 

Christian Leonel Ortiz Garcia, ha suscrito setecientas noventa y dos 

acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de estas, 

esto es, la suma de Ciento noventa y ocho dólares de los Estados Unidos de 

América; la señora Noemí Cecilia García Moreira, ha suscrito ocho acciones 

ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de estas, esto es, la suma 

de dos dólares de los Estados Unidos de América; conforme consta del 

Certificado de Cuenta de Integración de Capital otorgado por el Banco 

Bolivariano.- Los accionistas pagarán el setenta y cinco por ciento del valor 

de cada una de las acciones en el plazo de dos años.- Lo pagarán en 

numerario.- QUINTA: Queda expresamente .autorizada la Ab. Viviana 

Garzón Cárdenas, para realizar todas las diligencias legales y 

administrativas para obtener la aprobación y registro de esta compañía.- 

Agregue Usted señor Notario el Certificado de Cuenta de Integración de 

capital otorgado por el Banco Bolivariano y las demás formalidades de estilo 

que consulten la eficacia y validez de la presente escritura. Es Justicia, f) 

llegible.- Ab. Viviana Garzón Cárdenas.- Registro número Once mil 

cincuenta y seis.- Colegio de Abogados del Guayas.-.- (Hasta aqui la 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION D A 
OFIC 

- NÚMERO DE TRÁMITE; 7254940 ] 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: GARZON CARDENAS VIVIANA ALEXAND | z 
FECHA DE RESERVACIÓN: 13/07/2009 12:41:20 PM, | ¿ 

PRESENTE: : 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA RÉ E NUESTROS ARCHIVOS LE pS 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA! MBRE DE COMPAÑIA HA , 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: A | : 

1.- CONSTRUCTORA ORTIZ GARCIA COGSA $.A. | , 
APROBADO | 

" ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 12/08/2009 | : 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE FECHA ¡ 
24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS | - 

Visitenos en: vww.supercias, gov.ec | 
1  



  
  

RUC: 0990379017001 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

No. 

Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de capital de la compañia en 
formación CONSTRUCTORA ORTIZ GARCIA COGSA S.A. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA correspondiente 
a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción siguiente: 

NOMBRE CANTIDAD. 
GARCIA MOREIRA NOEMI CECILIA $2.00 ¿4 
ORTIZ GARCIA CHRISTIAN LEONEL $198.00 A 

- TOTAL $200.00 4 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plazo mayor 
de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará un Interés anual 
del .75% salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días, 

1 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y Jos intereses 
respectivos, una vez constituida la compañía, a los Administradores de la misma, después de que el Superintendente de 
Bancos o Compañías, según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución, y previa entrega a 
este banco de copia certificada e inscrita, tanto de la correspondiente escritura de constitución como de los 
nombramiento de los Administradores, 

A
 

Si la Compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este Certificado y sus intereses, 
serán reintregados a los referidos depositantes, previa autorización del superintendente de Bancos o de Compañías, según 
el caso. > 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nos 
han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

GUAYAQUIL, 20 DE JULIO DE 2009 

  

  
BANCO BOLIVARIANO C.A. . 

FIRMA AUTORIZADA 

  

      

 



          

  

        

  
  

  

CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
00
53
07
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ICA.DELA ECUADOR E 
NERAL DE REGISTRO CIMIL, E) BIRECC 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN Do 

APELLIDOS. Y NOMBRES 

GARCIA MOREIR 
NOEMI CECI 
LUGAR DES Naci j 
MANABÍ > | 

  

   

  

PORTOVIEJO $ 
PORTOVIEJS £qg 
FECHA DE NACIMIENTO Y 
NACIONALIDAD ECUATORIÁNA : 
sexo E ; 
ESTADO CIVIL CASADO " : 
ORTIZ JARRIN | 
JORGE GAY FIRMA DEL CEDULADO — 

  

  

  

A AA A 

   

  

        

REPUBLICA ne ECUADOR 7 
CION GENERAL DE REGISTRO CH 

ENUACACIÓN y SEDILACION. pa 

  

  

" INSTRUCCIÓN 
«SUPERIOR 

10.090543805-7 : 

PROFESIÓN 
INGENIERO COMERCÍAL 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
GARCIA MOREIRA RAMON EZEQUIEL 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
MOREIRA MOREIRA BLANCA OLIVIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2009-02-12 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
21-02-12 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL 

ENAIRR 

  

Pepe 
GOBIERNO 

CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIÓNAL 

IDECUOPO5S438BD57<<<<<<<<<<e<g 

570422F210212ECU<<<<<<<<<<<d 

GARCIA<MOREIRA<<NOEMI<CECIL] 

    

CIUDADANO (AJ: 

a documento acredita que usted 

gú en las Elecciones Generales    

  

<< 

<< 

A< 

    
 



Esta foja pertenece a la Escritura Pública de Constitución de l compañía 
CONSTRUCTORA ORTIZ GARCÍA COGSA S.A., otorgada el día veintidós de 

  

Julio del dos mil nueve.- 

NOTARIA 21 | . 

De, Hz, HCOS Dir Casqueto 
: : 

NOTARIO minuta).- Es copia, la misma que queda elevada a Escritura Pública para que 

surtan todos sus efectos legales.- Se agregan documentos habilitantes.- 

Leída esta escritura de principio a fin por mi, lO, : a voz a los 
| 

otorgantes, la aprueban en todas sus partes/$e “afirman, ratifican y firman en 

ING. CIV. CHRISTIAN LEONEL ORTÍZ GARCÍA 

Í 
| 
1 
| 
i 

  

C.C. 091634399-9 

C.V. 064-0491 

ING. COM. NOEMÍ CECILIA GARCÍA MOREIRA 

C.C. 090543805-7 

C.V. 055-0015 

      

  

  
ue   en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA, 

o en la misma fecha de su otorgamiento.- 

     

«quErt 

Acos DIN e | 
na , o pa h 

  

 



  

NOTARIA 21 

Di. Mércos Diaz Casqueto 
NOTARIO 

DILIGENCIA.- En cumplimiento a to que dispone el Artículo 

Segundo de la Resolución No. SC.J.DJC.G.0?.0004636, 

dictada por el Ab. Juan Brando Alvarez, Subdirector del 

Departamento — Jurídico de Compañías de la 

Superintendencia de Compañías, el 5 de agosto del 2009; 

se tomó nota de la Aprobación de la constitución del la 

compañía CONSTRUCTORA ORTIZ GARCIA CO 

otorgada g     
él dos mil nueve.- 

DR. MARCOS DIAZ CASQUE 

Rotario Vigésimo Primerd 

Cruulón Guayaquil 

GSA S;A. 
e/mí, el 22 de julio del 2009.- Guayaquil, trece 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYA 

1-. Certifica: que con fecha catorce de Agosto del dos mil nuer 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
SC.IJ.DJC.G.09.0004636, de la Superintendencia de comparas de 
Guayaquil, dictada por el Subdirector del Departamento Juríd 
Compañías, Ab. Juan Brando Alvarez, el 5 de agosto del 

queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución 

¡QUIL 
'e en 

N* 

co de 

2009, 

antes 

mencionada, la misma que contiene la Constitución de la compañía 
denominada: CONSTRUCTORA ORTIZ GARCIA COGSA S., 
fojas 79.808 a 79.824, Registro Mercantil número 15.385, 
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SUPERINTENDENCIA 
J' DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.G.09. 0018679 

Guayaquil, 14 SEP 2009 

Señores 
BANCO BOLIVARIANO 
Ciudad 

De mi consideración: | 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONSTRUCTORA ORTIZ GARCIA COGSA S.A., 
ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencía, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL


